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I. Disposiciones generales 

MINISTERIO DE HACIENDA 
ORDEN de 1 de abril de 1967 sobre reorgúnizaciOn 
de los Servicios de la Dirección General de Pre
supuestos. 

ilustrísimo séñor: 

El volumen de servicios encomendados a la Dirección Gene
ral de Presupuestos de este Min:sterio y la necesidad de esta
blecer criterios de unidad en su funcionamiento aconsejan mo
dificar la actual estructura y distribución de competencias de 
!I.lgunas Secciones sin elevar el número de éstas ni prodUCirse 
aumento de gasto alguno. 

De acuerdo con lo expuesto, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente: . 

Primero.-La «& '!ión de Recopilación y análisis de datos 
relativos a Ha.ciendas Locales» que actualmente está e~cuadrada 
en la Subdirección General de Régimen Fiscal de Corporaciones 
pasará a denominarse «Sección de Análisis Presupuestario» y 
tendrá a su cargo, sin perj icio de las que viene desempeñando, 
los trabajos para. la dete nación preventiva del coste y ren
dimie=lto de los servicios pÚblicos y los que aiecten a la estruc
tura del Presupuesto, la recopilación de documentación en ma
teria presupuestaria y el análisis de proyectos. 

Esta Sección se integrará en lo sucesivo en la Subdirección 
General de Financiación de Inversiones. 

Segundo.-La Sección sexta, que pasará a ser Sección pri
mera. de la Subdirecciér.J. General de Presupuestos tendrá como 
cometido el estudio, redacción y tra,itación de los proyectos de 
disposiciones en materia presupue~taria; emitir cuantos infor
mes sean preceptivos en l~ misma y en especial en cuanto se 
refiera a modificaciones en la técnica aplicativa de las normas 
presupuestarias del Estado y Organismos autónomos; las rela
ciones de la Subdirección Ge=len.l con los diferentes Servicios 
de los Departameritos mInisteriales y los trabajOS que sean pre
cisos para recoger sistem'.ticamente en los presupuestos los 
datos y antecedentes que complementen loS tra.bajos que sobre 
coste y rendimiento de los servicios pÚblicos se realicen por le. 
Dirección GeneraL 

Tercero.-La Sección denominada <(Créditos. para IoversiLJ
nes» de la Subdirección Gener".! de Financiación de Inversiones 
se denominará . en lo sucesivo «Sección de Estudios Previsiona
les», que tendrá a u cargo la realización de trabaj06 de esta 
naturaleza y la preparaciér.J. d " los correspondientes informes, la 
integración del presupuesto del sector pÚblico en un cuadro 
económico global y la información periódica sobre la. marcha 
de su ejecución, y en general los estudios económicos o jurídicos 
relativos al presupuesto. 

Las funciones que actualmente venia desempeñando esta 
Sección se realizarán por la de Coordioa.ción y Programación 
de Inversiones, existente. 

Lo que comunico a V. I. para SU conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 1 de abril de 1967. 

IDSPINOSA SAN MARTIN 

Dmo. Sr. Director general de Presupuestos. 

ORDEN de 1 de abril de 1967 sobre nueva estruc
tura presupuestaria. 

ExoelentisUnos señores: 

Los Presupuestos Gena-aLes del Estado constituyen la expre
sión jurídica y económica del ciclo de la actividad financia-a en 
un periodO de tiempo de'1erminado. A través de ellos puede ~a 
Administración Pública atender en forma racional a la ordena
o1ón de 106 g>astos y realización de los pagos necesarios paca el 
oumplimiento de los servicios públiOO6. De ahí que tradic1onal~ 
mente los gastos públicoo hayan sido objeto de una c1ru;ificación 

orgánica en los presupuestos, lo que permite conocer con exacti
tud la cuantía de las uotaciones de los Servicios y clarificar el 
mecanismo administrat¡vo de realización del gasto 

En las últimas décad~q la institución presupuestaria ha adqui
rido, sin embargo, una nueva significaclóri~ que exige su adapta
ción a técnicas renovada/' Las magnitudes, globales de ingresos 
y. gastos que e,l PresupuestO refleja, as! como la naturaleza y 
distribución de unos y otros. ne sólo han venido a constituir, por 
su volumen, una de la.... Olezas fundamentales de la economía 
nacional, sirio que se han transformado en instrumento de valor 
primordial para la rea]¡zacJón de los planes de desarrollo eco
nómico y. en general paca dar efectividad a cualquier tipo de 
política económica. 

La estructura forma . de los Presupuestos Generales del Es
tado, cuyo origen inmed...ato ha de buscarse en el artículo 35 de 
la Ley de Administración y Contabilidad de 1 de julio de 19B, 
hubo de ser superada con carácter provisional a través de las 
normas contenidas en La Orden ministerial de Z7 de julio de 19'57, 
que dió al Presupuesto una nueva fisonomia. más acorde con las 
exigenci,as técnicas, economicas v polítiCas de aquel momento. 

Pero el avance dad. j.Jor ia dispOSición ministerial últimamen
te citada no puede repu ' arse definitivo Es necesario que los Pre
supuestos Generales d~l Estado se acomoden a una nueva estruc
tura de g'astos e ingresN que responda a una técnica cada vez 
más perfecta. para la CIlla este Ministerio ha sido expresamente 
autorizado por el artículo 17 de la Ley 194/ 1965, que aprobó los 
Presupuestos Generale,,"eJ Estado para el bienio 1966-1961:. 

En la nueva estructura los ingresos y los gast06 aparecen 
agrupados con arreglo a criterios económicos. sin perjuiCiO de 
que los gastos sean, a su vez objeto de una clasificación fun. 
cional y orgánica. Las reglas de esta Orden contienen. además, 
previsiones fundamentai~ en cuanto se refiere a la ordenación 
por Programas, a la disLribución geográfica del gru;to público y 
al establecimiento de conceptos tipificados y estadísticoo. Se es
tablece asimismo ttna ~trtl('1 ura básica para los presupuestos de 
recursos y dotaciones y para los p,ianes de operaciones de los 
Organismos autónomo!' que realizan actividades comerciales o 
de producci.oÍl, y la reforma se completa finalmente con una 
regulación destinada a norma1iz.ar y racionaliza!' toda la docu
mentación suplementaria y complementaria. 

Por otra parte, al preverse la adOpción de la nueva estructura. 
por 106 Organismos lIiutónomos y, en su día, por las Corporacio
nes locales se dispondrá de un instrumento idóneo para la in
tegración de los gasto:; pÚbJ'()os en el cuadro económico nacional. 

En atención a lo expuesto este Ministerio haciendo uso de 
la autorWación que le fué concedida, en el articulo 17 de la 
Ley 194/1965. ha tenidc a bien disponer: 

Primero.-Se ¡¡¡prueban las siguientes normas sobre estructura. 
¡x-esupuestaria: 

NORMA L"--AMBITO DE APLICACIÓN 

L El Estado y las Entidades estatales autónomas sujetas aJ. 
régimen de presupuesto, de conformidad con lo establecido en la 
Ley de Z6 de diciembre de 1~58 adaptarán sus presupuestos a 
la estructura que en la presente Orden se establece. 

Z, La citada estructura p.ntr-ará en vigor para los presupues
tos del ejerciclo económico de 1968. 

3. Los Organism06 amónomos que estuvieran autorizados a 
confeccionar presupuestos de campaña, no coincidentes por tanto 
con el año natural, deherán confeccionar los presupuestos que 
comiencen en 1967 y finalicen en el traIlSClllI'SO del año 1965 con 
arreglo a l'<t nueva estructura. 

NORMA Z."'--PRESUPUESTO DE GASTOS 

L La estructura del Presupuesto de Gastos se ajustará a una 
clasificación orgánica., económica y funcional. 

2~ Clasificación orgánica: 

1.0 Los créditos ¡¡¡parecerán relacionados primeramente con 
un criterio orgánico, de forma que estén agrupados todos los 
afectos a un mismo Servicio 


